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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº 124-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión ordinaria Nº 124-2015, celebrada el día 28 de abril de 2015 en el centro 

costarricense de producción cinematográfica, con la presencia de los directivos: 

 

 Elena Quesada Serrano, Viceministra de Juventud. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Alejandra Mora Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 Kristel Lizeth Ward Hudson, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 

Ausencias con justificación: 

 

 Alicia Eugenia Vargas Porras, Viceministra Académica de Educación. 

 María Esther Anchía Ángulo, Viceministra de Salud. 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia en Asuntos Políticos y 

Diálogo Ciudadano. 

 

También se encuentran presentes:  

 

 José Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud. 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 

 Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 

Persona Joven 

 Rosa Castro, Asesora legal del Consejo de la Persona Joven 

---  

 

Se inicia la sesión a las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. 

 

I. Lectura y aprobación de la agenda 

 

La Viceministra de Juventud, Elena Quesada Serrano, realiza la lectura de la agenda 

propuesta para la sesión ordinaria número 124 de la Junta Directiva del Consejo de la 

Persona Joven y propone modificar la agenda y trasladar la lectura de correspondencia 

para que sea el séptimo punto. La señora Elena Quesada somete la modificación a la 

agenda a votación y se vota de la siguiente manera: 
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Votos a favor: 4 de los señores Elena Quesada Serrano, Josué Ignacio Mora Murillo, 

Harold Alejandro Villegas Román y Kristel Lizeth Ward Hudson 

Votos en contra: 1 del señor Jonathan Brenes Bustos razonado en que la agenda está 

bien planteada y que la correspondencia también debe tener prioridad. 

Abstenciones: Ninguno 

Así realizada la votación se acuerda: 

ACUERDO 1: Se modifica la agenda de esta forma: 

 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

2. Autorización de participación de personas ex externas a la Junta Directiva durante 

la sesión. 

3. Asuntos de la señora Presidenta. 

 Discusión del “Dictamen de la Comisión Especial de la junta Directiva del 

Consejo de la Persona Joven para la revisión del Manual de Procedimientos 

del Programa Institucional de Personas Jóvenes con Discapacidad.” Para los 

fondos provenientes de la Junta de Protección Social. 

4. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva: 

 Caso Casa de la Juventud de Pérez Zeledón presentación Rosa Castro 

 Caso del funcionario Gustavo Rodríguez. 

 Caso de los oficiales de seguridad. 

 Reasignación de la funcionaria Rosa Castro Zamora. 

 Presentación de Resúmenes Ejecutivos del Proyecto del Comité 

Cantonal de la Persona Joven. 

1) Mora 

2) Tarrazú 

3) Acosta 

4) El Guarco 

5) Cartago 

6) Aserrí  

7) Poás 

8) San Isidro 

9) Dota 

10) Pérez 

Zeledón 

11) Santa Ana. 

5. Punto de los señores directivos. 

6. Lectura de correspondencia 

 

 Oficio DE-DISC-004-2015 

 Oficio DE-293-2015 

 Circular AI-002-2015 

  

7. Declaratoria en firme de los acuerdos. 

 

8. Cierre de sesión. ACUERDO EN FIRME 
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II. Autorización de participación de personas externas a la Junta 

Directiva durante la sesión 

 

La señora Elena Quesada expone la moción para aprobar la participación de José 

Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud, Rebeca Hernández Ulloa, 

Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y Rosa Castro 

Asesora legal del Consejo de la Persona Joven. 

La Viceministra de Juventud somete a votación la participación de personas 

externas a la Junta Directiva durante la sesión y se acuerda, por votación unánime: 

 

ACUERDO 02: De conformidad con lo establecido por el artículo 

18 del Reglamento a la Ley General de la Persona Joven, se 

autoriza la participación en las deliberaciones de esta sesión, con 

voz pero sin voto, del Sr José Eduardo Soto, Asesor de la señora 

Viceministra de Juventud, Rosa Castro Asesora legal del Consejo 

de la Persona Joven y Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de la 

Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven. ACUERDO 

EN FIRME. 

 

III. Asuntos de la señora Presidenta 

 

3.1. Discusión del “Dictamen de la Comisión Especial de la junta Directiva del 

Consejo de la Persona Joven para la revisión del Manual de Procedimientos 

del Programa Institucional de Personas Jóvenes con Discapacidad.” Para los 

fondos provenientes de la Junta de Protección Social 

 

La señora Elena Quesada explica que el informe se da por conocido en la sesión 

anterior del del día 14 de abril del 2015. El señor Jonathan Brenes se refiere al informe 

y se pronuncia de forma literal: 

 

“Nuestro país se ha posicionado dentro del concierto de las naciones, como un estado 

de derecho. Aquí na amplia gama de culturas, ideologías y creencias. Pero un estado 

de derecho no se define así mismo, sino que es a través de las ramificaciones sociales 

representadas en todo su conglomerado quienes lo validan como tal. 

 

Recordemos que la diversidad forja la sociedad y no existe direccionalidad en este 

sentido. Las organizaciones de la sociedad civil deben ser consideradas primordiales y 

no simples actores de reparto. Ellas, en la mayoría de los casos, asumen 

responsabilidades en las que le mismo estado ha sido omiso.  

 

Este es el caso de las organizaciones para las personas con discapacidad, 

históricamente invisibilizadas, primero por la sociedad, degradadas por un paradigma 

médico-rehabilitador y asistencialista, luego por la poca incidencia política y si no fuera 
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poco, por la legislación somera y superficial que no considera a esta población, como 

sujetos de hecho o derecho. 

Asumir actitudes de facto, no contribuyen en nada a mejorar este panorama. Solo 

existe algo peor a un estado abusivo, un pueblo, una sociedad que no alce la voz por 

aquellos que han sido disminuidos de todas sus calidades que como ser humano les 

corresponden. 

 

Es por esto que, este lo considero un día particularmente especial, no quiero ser ese 

ciudadano mermado, sumiso, callado, que se desliga de la realidad y no es 

consecuente con su misma humanidad, vengo a señalar algo que desde siempre 

sostuve y hoy es el mismo tiempo que me da la razón. 

 

Este entremés u obertura si se quiere, la exclamo con voz pausada, externo mi grito 

de satisfacción por la insistencia de la población joven de este país y la cual represento 

por instrumentos democráticos establecidos para tal fin, recordándoles que en la 

rectitud de la justicia sobresale el valiente. 

 

Lo advertí no hoy, ni ayer; hace ya varios años, pero la burocracia se impuso y por 

tanto, tengo derecho a redefinirla como, el arte de convertir lo fácil en difícil por medio 

de lo inútil. 

 

Hoy votaré con mucha satisfacción a favor del dictamen de la Comisión Especial de la 

Junta Directiva del CPJ para revisión del Manual de procedimientos del Programa 

Institucional de Personas Jóvenes con Discapacidad, comisión especial que yo tuve el 

agrado de integrar. 

 

Con años de atropellos e injusticias, de matráfulas y componendas así algunas o una 

organización de personas con discapacidad hoy nadie podrá mermar mi voz, pedí 

cuentas por todos los proyectos que circulan por estas instancias. 

 

Luego, cobardemente se me acusó de conflicto de intereses, No son conflictos de 

intereses, es mi responsabilidad ciudadana de pedir cuentas a la administración por 

tanta desidia y alevosía. 

 

Por esa misma razón se me nombre como directivo de este cuerpo colegiado, para 

desarraigar de la institucionalidad, la inoperancia y la falta de credibilidad; dos 

personajes que han debilitado casi de manera irreversible, la imagen de una institución 

que juré defender. 

 

Por eso el día de hoy brindo por las organizaciones de la sociedad civil, que fieles a sus 

principios nunca se dejaron intimidar por la institucionalidad que los quiso subyugar. 
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Es por eso que ratifico mi voto a favor de este dictamen y solicitud al apoyo de cada 

uno de ustedes y de esta manera poner fin a la falta de ejecución presupuestaria de 

los recursos dirigidos a las organizaciones de personas con discapacidad.” 

 

La señora Elena quesada dice que también celebra la votación para el cambio del 

manual de procedimientos para personas jóvenes con discapacidad. 

 

La señora Elena Quesada somete a votación las recomendaciones de la Comisión 

Especial de la junta Directiva del Consejo de la Persona Joven para la revisión del 

Manual de Procedimientos del Programa Institucional de Personas Jóvenes con 

Discapacidad y hace lectura nuevamente de las recomendaciones y se acuerda por 

unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 03: Aprobar el Dictamen de la Comisión Especial de 

la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven para la revisión 

del Manual de Procedimientos del Programa Institucional de 

Persona Jóvenes con Discapacidad e instruir a la Dirección 

Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven para que lleve a cabo 

las gestiones administrativas necesarias para implementar dicho 

dictamen. ACUERDO EN FIRME. 

La señora Rosa Castro agrega que hay que hacer la solicitud de la incorporación en el 

protocolo institucional de los entes rectores que reúnen el Consejo de Rehabilitación, 

hay que instruir a la señora Natalia Camacho para redactar un oficio; la señora Elena 

Quesada propone instruir al Consejo de la Persona Joven para que lleve a cabo las 

gestiones administrativas necesarias para que las recomendaciones se ejecuten. 

IV. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva 

4.1. Caso Casa de la Juventud de Pérez Zeledón (presentación Rosa Castro) 

 

La señora Natalia Camacho se refiere al caso de la Casa de Juventud de Pérez Zeledón 

y dice que la funcionaria Rosa Castro presentará el tema.  

 

La señora Rosa Castro se refiere al caso de la Casa de Juventud de Pérez Zeledón y 

presenta un resumen del expediente del caso de la Casa de la Juventud de Pérez 

Zeledón en el que expone la situación actual del inmueble y enseña algunas 

indicaciones de la Procuraduría General de la República en torno a la casa de la 

juventud, expone que actualmente el inmueble pertenece al Consejo de la Persona 

Joven y que hay probatoria de lucro de la Casa de la Juventud, no se ha podido llegar 

a un acuerdo con la Casa de la Juventud de Pérez Zeledón, que la Junta Directiva 

anterior decidió proceder con el desalojo de la Asociación Casa de la Juventud de Pérez 

Zeledón del inmueble, se quitaron los rótulos del Consejo de la Persona Joven del 
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inmueble, señala que según un criterio de la Procuraduría General de la República las 

disposiciones del inmueble son las de un bien público y que existe tolerancia ilegal por 

parte del Consejo de la Persona Joven sobre la asociación y debe accionar al respecto. 

 

La señora Elena Quesada consulta porque esta situación no se ha denunciado ante el 

Ministerio Público, que se ha puesto la orden de desalojo pero no existe un 

procedimiento más amplio; la señora Rosa Castro dice que en el año 2010 se hizo un 

estudio de investigación preliminar, que la Junta Directiva tenía la responsabilidad de 

tomar decisiones con respecto a esto y que lo que procede es el desalojo 

administrativo en este caso y se podrían acusar por el delito de usurpación. 

 

La señora Alejandra Mora dice que se solicita comprender la historia jurídica y la 

calificación de los hechos del caso y que procede continuar con el procedimiento y 

remitir el expediente a lugar que corresponde administrativamente para que proceda 

con la situación, que no está segura de los delitos penales porque la mera tolerancia 

los autoriza a estar en el lugar, que el objetivo estratégico sería recuperar el inmueble 

que podría generar una negociación con ellos en términos de decirles que hay una 

voluntad política de recuperar el inmueble para no provocar una confrontación 

innecesaria. 

 

El señor Josué Mora dice que se debería solicitar el desalojo de una vez y proceder con 

el debido proceso porque todo está dicho. 

 

La señora Natalia Camacho dice que el Consejo de la Persona Joven se puede 

comprometer con la administración de la Casa de Juventud de Pérez Zeledón, se 

podría hacer un borrador de diseño sobre lo que lo podría hacer con la Casa de 

Juventud de Pérez Zeledón y presentarlo ante la Junta Directiva. 

 

La señora Elena Quesada dice que no quiere afectar  a las personas que ocupan 

actualmente la casa de juventud para algún beneficio y propone visitar el inmueble y 

conocer la oferta de la Casa de la Juventud para analizar los servicios a los que habría 

que darles continuidad. 

 

La señora Natalia Camacho dice que no está de acuerdo con que una asociación 

privada esté lucrando en un inmueble que es público y que en eso consiste el desalojo, 

que no sería evacuar a las personas ni prescindir de la oferta, sino que es sobre los 

hechos que se están presentando y que va direccionado a que opera una asociación 

privada en un bien público. 

 

El señor Josué Mora indica que el proceso no se atrasaría por esperar la visita de la 

señora Elena Quesada a la Casa de Juventud y esperar el informe del diagnóstico de la 

situación y que se puede tomar la decisión en la próxima sesión de Junta Directiva. 
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La señora Elena Quesada propone aplazar el acuerdo para conocer los resultados de la 

visita a la Casa de Juventud de Pérez Zeledón. 

 

El señor Josué Mora propone nombrar en comisión a los miembros de Junta Directiva 

que estén dispuestos a visitar la Casa de Juventud con el fin de darle legitimidad a la 

visita. 

 

La señora Elena Quesada somete la propuesta de agendar para la siguiente el tema del 

desalojo de la Casa de la Juventud de Pérez Zeledón a votación y se acuerda: 

 

ACUERDO 04: Agendar para la próxima sesión ordinaria el tema 

del desalojo de la antigua Casa de la Juventud de Pérez Zeledón, 

luego de la visita de campo que realizará la señora Viceministra y 

los señores Directivos de Junta para conocer de primera mano la 

situación acaecida. ACUERDO EN FIRME. 

La señora Elena Quesada somete a votación el nombramiento en comisión de los 

representantes de la Asamblea Nacional de la Persona Joven ante la Junta Directiva y 

se acuerda: 

ACUERDO 05: Comisionar a los señores directivos Jonathan 

Brenes, Kristel Ward y Josué Mora para acompañar a la señora 

Viceministra de Juventud en la Gira que se realizara a Pérez 

Zeledón para visitar el inmueble del Consejo de la Persona Joven 

en esa localidad. ACUERDO EN FIRME. 

4.2. Caso del funcionario Gustavo Rodríguez 

La señora Natalia Camacho se refiere al caso y dice que el 14 de abril se hace una 

denuncia de parte del funcionario Erick Sánchez en contra del funcionario Gustavo 

Rodríguez porque hubo un enfrentamiento a cuerpo entre ellos y que según el 

reglamento sería una falta grave y llega a Junta Directiva porque le corresponde 

nombrar un órgano de procedimiento disciplinario para tomar las medidas del caso. 

 

El señor Jonathan Brenes indica que en correos el señor Ricardo Robles indica que no 

hay testigos de la denuncia presentada por el señor Erick Sánchez y solicita que se 

respeten los procedimientos administrativos de la institución y que se respete la 

decisión del señor Ricardo Robles de trasladar al señor Gustavo Rodríguez de cubículo 

y no de sede.  

 

La señora Rosa Castro dice que le preocupa el hecho de que el señor Jonathan Brenes 

mantenga información sin haberla solicitado mediante el debido proceso y cuestiona la 

forma en el que la consiguió y dice que el superior jerárquico de Ricardo Robles puede 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 
 

tomar decisiones en relación a los subordinados y que no se toma una decisión en 

contra del superior inmediato, dice que se debe nombrar un órgano directivo que 

investigará la verdad de los hechos y dice si sucedieron o no los hechos y que es ahí 

cuando debe existir un expediente. 

 

El señor Josué Mora cuestiona por qué llega el caso a Junta Directiva si el caso debió 

ser resuelto por el señor Ricardo Robles y en caso de no resolverlo escalarlo a la 

señora Natalia Camacho y que el señor Erick Sánchez no ha seguido el debido proceso 

por no haberlo escalado a Ricardo Robles inmediato y que a la Junta Directiva no le 

competen los temas meramente administrativos. La señora Rosa Castro contesta que 

el caso llega a Junta Directiva porque la señora Natalia Camacho no tiene la potestad 

jurídica para nombrar un Órgano Director y que deberá ser la Junta Directiva la que lo 

nombre. 

 El señor Jonathan Brenes señala que hay un atropello hacia el señor Gustavo 

Rodríguez por no encontrar razón del traslado por no haber testigos de lo que sucedió. 

 La señora Elena Quesada pregunta si la conformación del órgano recae sobre la 

Junta Directiva directamente. La señora Rosa Castro dice que la puede conformar 

cualquier miembro de la Junta Directiva menos el señor Jonathan Brenes por mantener 

un criterio y que pueden ocupar el órgano otros funcionarios aparte de los miembros 

de Junta Directiva y que se excusa de participar como asesora legal por conocer los 

hechos. 

 La señora Elena Quesada propone que los miembros del Órgano Director sean el 

señor Harold Villegas, un abogado o abogada del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social y solicitarle a la señora Alejandra Mora incorporar un abogado o abogado del 

Instituto Nacional de la Mujer y la señora Rosa Castro dice que al haberse retirado la 

señora Alejandra Mora no podría quedar el acuerdo por no conocer la disponibilidad de 

él o la funcionario o funcionaria. 

 La señora Elena Quesada propone solicitarle a la señora Alejandra Mora que 

designe a una persona para conformar el órgano director disciplinario para tratar el 

caso de los funcionarios Erick Sánchez y Gustavo Rodríguez, se somete el acuerdo a 

votación y se aprueba por unanimidad: 

  

ACUERDO 06: Solicitarle a la señora Alejandra Mora que designe 

a una persona que pueda conformar el órgano director disciplinario 

que va a conocer el caso del señor Gustavo Rodríguez y Erick 

Sánchez. ACUERDO EN FIRME. 

La señora Kristel Ward propone sesionar extraordinariamente para votar los proyectos 

de los Comités Cantonales de la Persona Joven, y el señor Josué Mora propone agregar 

los proyectos revisados a la fecha para votarlos; la señora Elena Quesada somete el 

acuerdo a votación y se aprueba por unanimidad: 
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ACUERDO 07: Sesionar extraordinariamente el martes 05 de 

mayo de 2015 a las 4 pm en la Galería de Deporte del Ministerio 

de Cultura para resolver lo concerniente a los proyectos de los 

Comités Cantonales de la Persona Joven acumulados hasta la 

fecha, el caso de los oficiales de seguridad y la reasignación de la 

señora Rosa Castro. ACUERDO EN FIRME. 

La Sra. Elena Quesada presenta la moción de declarar en firme todos los acuerdos 

tomados en esta sesión.  

Se somete a votación la declaración de los acuerdos en firme y se aprueba, de forma 

unánime: 

ACUERDO 08 Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la Sesión Ordinaria N°124-2015 de la Junta Directiva del 

Consejo Nacional de la Persona Joven. Se declaran en firme los 

acuerdos. ACUERDO EN FIRME. 

 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. 

 

 

 

 

Elena Quesada Serrano 

Viceministra de Juventud 

Presidenta de la Junta Directiva del 

Consejo de la Persona Joven 

Josué Mora Murillo 

Representante de la Asamblea Nacional 

de la Persona Joven 

Secretario de Junta Directiva del 

Consejo de la Persona Joven 

 

RHU 

-------------------------------------ÚLTIMA LINEA-------------------------------------------- 


